
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

            San Luis, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADOS:     ROSALBA LAMPREA ACOSTA 

RAD:             2023-00035-00. 

 

En atención al escrito y anexos allegados por parte de la señora apoderada 

del ejecutante, Dra. Yeimi Carlina Bonilla Chacón a través del correo 

electrónico del despacho, con los que se permite aportar trámite de 

Notificación por Aviso surtido a la parte demandada; el despacho no 

tendrá en cuenta dicho trámite. 

La parte interesada deberá estarse a lo resuelto en auto del pasado 22 de 

enero de 2024, por medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución 

en contra de la parte demandada Rosalba Lamprea Acosta. 

Este despacho judicial recibe información a través   del correo electrónico 

institucional  j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

                     CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN 

 

Firmado Por:

Carolina Andrea Angarita Ibarbuen

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Luis - Tolima
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